
R E S O L U C I O N        Nº         514/19 
CRESPO (E.R.), 06  de Agosto de 2019 

                                                                                                    
 
V I S T O: 

El Contrato de Servicios celebrado entre la Municipalidad de Crespo y la 

Empresa Céu Verdes, y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el objeto del mencionado documento es realizar servicio de 

mantenimientos en el sistema de Jardines Verticales CÉU VERDES.  

Que para la ejecución de la obra desde la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ambiente se eleva un informe donde se recomienda contratar a la 

empresa Céu Verdes, de la ciudad de Paraná. 

Que el servicio brindado por la empresa durara seis meses, y se abonara 

mensualmente Pesos Tres Mil Seiscientos Noventa ($ 3.690,00), haciendo un total 

de Pesos Veintidós Mil Ciento Cuarenta ($ 22.140,00). 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Por ello y en uso de sus facultades 

                        E L     P R E S I D E N T E   M U N I C I P  A L 

 R E S U E L V E :  

 

Art.1º. - Apruebese el contrato celebrado entre la Municipalidad de Crespo y la 

Empresa Céu Verdes, domiciliada en Blas Parera Nº 2.102, de la ciudad de 

Paraná, representada por Velázquez Lucas Gabriel, D.N.I. 34.016.707, 

para realizar servicio de mantenimiento del Jardín Vertical, en la fachada 

del edificio municipal de la ciudad de Crespo. 

 

Art.2º.-  Dispónese y autorícese, a la empresa Céu Verdes el pago de la suma de 

Pesos Veintidós Mil Ciento Cuarenta ($ 22.140,00), pagaderos en seis 

cuotas de Pesos Tres Mil Seiscientos Noventa ($ 3.690,00). 

   

Art.3º.-  Impútese la erogación que demande el cumplimiento de la presente a: 

Finalidad 04– Función 70 – Sección 01 – Sector 01 - Partida Principal 02 – 

Partida Parcial 21- Partida Sub – Parcial 13. 

 



Art.4º.-  Pásese copia de la presente Resolución a la Secretaría de Economía y 

Hacienda, a Suministros, a Tesorería y a Contaduría, a sus efectos.                                                          

 

Art.5º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

               

Art.6º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 



 


